
 
 

LA FEDERACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE APAS “Francisco Giner de 

los Ríos” asistió en el día de ayer a la reunión del Consejo Local de Seguridad de 

la Ciudad de Madrid, presidida por el Alcalde de Madrid y la Delegada del 

Gobierno, en la que se informó de los datos más significativos del presente año 

en cuestiones de seguridad y en el que la FAPA agradeció el trabajo y  expuso 

sus mayores preocupaciones sobre lo relacionado  con el ámbito educativo. 

 

 

La Federación Francisco Giner de los Ríos considera que los datos aportados por 

los Cuerpos de Seguridad del Estado (Policía Nacional, Guardia Civil y Policía Local) 

en la reunión del Consejo Local de Seguridad son muy positivos en la mayoría de las 

cuestiones comentadas y, además de agradecer la buena labor efectuada y 

felicitarles por dichos resultados, realizó en esta ocasión un reconocimiento expreso 

a la labor de los Agentes Tutores de la Policía Local, pues es una figura que está 

muy bien valorada por las APAS y el resto de los miembros de la Comunidad 

Educativa. También, durante su intervención en la reunión de este año, trasladó tres 

cuestiones sobre las que solicitaba una ampliación de los datos que tenía. 

En primer lugar, la FAPA recordó que existe una campaña mediática, a la que se 

suman significadas personas de la vida política y pública madrileña, que traslada un 

mensaje falso de agresiones constantes de padres y madres de alumnos a los 

docentes y al personal de los centros educativos. Tras señalar que, según sus datos, 

en el curso 2009-2010 sólo se produjo un caso constatado en la Comunidad de 

Madrid, cuyo autor fue detenido y puesto a disposición judicial en pocas horas, 

producido antes de la existencia de la Ley de Autoridad del Profesorado y sin que 

fuera necesaria la misma para tener una actuación rápida y proporcionada al hecho, 

solicitó que esa inexistencia real de sucesos fuera corroborada por los Cuerpos de 

Seguridad del Estado, dato que no fue desmentido por los presentes, por lo que la 

FAPA reitera que la campaña de desprestigio de los padres y madres es tan injusta 

como falsa y la Ley de Autoridad del Profesorado tan vacía de contenido como 

innecesaria. 
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En segundo lugar, la FAPA preguntó por la evolución de las actuaciones que se 

realizan en las cercanías de los centros educativos y la sensación es que el Plan 

Director sigue dando buenos resultados. 

Y en tercer lugar, la FAPA solicitó saber si la Consejería de Educación se había 

puesto en contacto con los Cuerpos de Seguridad del Estado para organizar todas 

las cuestiones relativas a la seguridad sobre la Semana de la Juventud que organiza 

la Iglesia Católica para el mes de agosto del próximo año, para lo que pretende 

utilizar los centros educativos públicos de cara a que sirvan de lugares de 

alojamiento gratuito para todos los jóvenes que lleguen a Madrid para asistir al 

evento. La FAPA expresó su malestar por el hecho de que sean los centros 

educativos públicos los usados para un encuentro de carácter privado, organizado 

por una confesión religiosa que debería de correr con toda la logística de forma 

directa y asumir todos los costes que provoque el evento que ha convocado 

voluntariamente, pero no quiso abrir el debate en un foro sobre seguridad, 

limitándose a solicitar la información sobre la petición de coordinación. Los 

responsables confirmaron que dichos contactos ya existen, por lo que es cierto que 

se prevé utilizar los centros educativos públicos a tal fin y ello, además de ser una 

utilización totalmente inadecuada, supondrá previsiblemente graves problemas en el 

inicio del próximo curso escolar, motivo por el que la FAPA ya está valorando las 

posibles actuaciones a desarrollar. 

Finalizada la reunión, el Alcalde de Madrid se dirigió personalmente al Presidente de 

la FAPA, con quien conversó unos momentos sobre la última cuestión que éste 

había suscitado, coincidiendo en determinados aspectos sobre el asunto y 

manifestando cierta preocupación por las consecuencias organizativas y 

presupuestarias que podrían derivarse del mismo. 

 

15 de diciembre de 2010 


